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MAGISTRADO GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 
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Sala N°   02  

 
Hora Iniciación  03:00  PM              Hora Finalización 03:26 PM 

                                    

  1.  NÚMERO DE RADICACIÓN 

7 6 0 0 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 1 7 0 2 9 8 7 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio 
(DANE) 

Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2.  ABOGADO INVESTIGADO - TIPO DE AUDIENCIAS 

1. 

Cédula Nro. Tarjeta Nro. NOMBRES Y APELLIDOS Sexo 

 

Asistió 

94.526.424 207.913 FABIAN HERNADEZ MURILLO 
F M SI NO 

    
 

NOMBRE 
AUDIENCIA 

 DECISIÓN 
RECU
RSO 

HORA 
INIC. 
(militar) 

HORA 
FINAL. 
(militar) 

1.   PRUEBAS Y 
CALIFICACION  

X 

Se dio inicio a la audiencia de Pruebas y calificación dentro del 
proceso disciplinario de la referencia. Se deja constancia de la 
asistencia del defensor de oficio. No asiste le disciplinable, el 

quejoso, ni el agente del Ministerio Público. Se precisa que a 
partir del 13 de enero de 2021 en virtud de que la Comisión 
de Disciplina Judicial a Nivel Nacional se posesiono , se 
dispuso conforme al acto legislativo 02 de 2015, que los 
procesos que venían siendo tramitados por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, seguirán siendo atendidos por la  
Comisión de Disciplina Judicial y la seccionales, en este 
caso la del Valle del Cauca, por lo tanto en este radicado se 
continua el trámite por la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial del Valle del Cauca.  
 
Acto seguido se da lectura al acta anterior y se procede a 
realizar inspección judicial al proceso bajo Rad. 2015-
26145. Se declara precluido el periodo probatorio y se 
procede a evaluar la investigación decretando la 
TERMINACION ANTICIPADA del proceso, conforme a los 
artículos 23, 24 y 103 de la ley 1123 de 2007.  
 
Por lo antes expuesto la Magistratura DISPONE: 
 
PRIMERO. - Dar por terminada la presente investigación 
disciplinaria seguida contra el abogado FABIAN 
HERNANDEZ MURILLO.  
 
SEGUNDO. - Se le conceden 3 días al quejoso para que 
interponga recurso de apelación si así lo considera.  
 
TERCERO. - Una vez en firme la decisión ARCHIVESE el 
expediente con radicación No. 76-001-11-02-000-2017-
02987-00 

  03:00  03:26 

 
 

 

 

3.  ASISTENTES O INTERVINIENTES  

CALIDAD DEL ASISTENTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 

QUEJOSO – TESTIGO – OTROS    

DEFENSOR  
C O  RIACARDO ALFONSO CHINCHILLA 

Calle 12 No. 83-65 Oficina 421 Multicentro Cali 
  

 X  

MINISTERIO PÚBLICO    

4.   OBSERVACIONES 
Quedan notificados en estrados los presentes 

 
 

GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 
Magistrado 

 
VGG 

 
Firmado Por: 

 

04 02 2021 

DIA MES AÑO 

04 02 2021 

DIA MES AÑO 

TOTAL INVESTIGADOS 1  TOTAL FEMENINO  TOTAL MASCULINO 1 
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RV: Apelación a demanda interpuesta

Secretaria Comision Seccional de Diciplina Judicial - Valle Del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/02/2021 11:04
Para:  Gersain Ordoñez Ordoñez <gordoneo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Jairo Felipe Valencia Sanchez <jvalencsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Doctor, ya se alimentó el cuadro.

Disciplinario No. 2017-02987

FAVOR	ENVIAR	ACUSE	DE	RECIBIDO.	¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,

JAIRO FELIPE VALENCIA SÁNCHEZ
COMISIO� N	SECCIONAL	DE	DISCIPLINA	JUDICIAL	DEL	VALLE	DEL	CAUCA	
CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELE� FONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107
CALI,	VALLE	

De: Luisa fernanda Benitez perez <l�p97@gmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de febrero de 2021 10:41 a. m. 
Para: Secretaria Comision Seccional de Diciplina Judicial - Valle Del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Apelación a demanda interpuesta
 
Cordial saludo adjunto documentos para apelación de la demanda en contra del señor Fabián
Hernández Murillo 
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